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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOEnúm.314

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28956 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por ia que se
convoca concurso especifico para la provisión de pues
tos de trabajo de Inspector de los Serofcios del Minis
terio de Economía y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo de Inspector de los Servicios en
este Ministerio, dotados presupuestariamente. cuya provisión
corresponde nevar a efecto por el procedimiento de concurso,
con arreglo a lo dispuesto en la vigente relación de puestos de
trabajo,

Este Ministerio de Economia y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20, 1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, previa
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secre
taria de Estado para la Administración Pública, y de conformidad
con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela
cionan en el anexo I de esta Orden.

El presente concurso, de acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y pro
tnoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre
glo a las siguientes

Bases

Primera.-1. La presente convocatoria es para los funciona
rlos de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere
el articulo uno, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que per
tenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A de los
comprendidos en el articulo 25 de la misma, que, en función de
los puestos a cubrir que figuran en el anexo 1, estén en posesión
del título de Inspector de los Servicios de Economía y Hacienda
por concurso-oposición o bien del diploma de superación del curso
de Inspección de 105 Servicios expedido por la Escuela de Hacienda
Pública y, en su caso, hayan permanecido el tiempo mínimo exi
gible en el puesto anterior de la Inspección General o del Servicio
de Auditoría Interna de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, a tenor de lo establecido en la relación de puestos de
trabajo aprobada por Resolución de 26 de julio de 1989.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situción adminis
trativa, excepto los que hayan sido sancionados con suspensión
en firme, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados,a participar en el presente concurso,

solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. 'Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con~

curso si han transcurrido dos años desde el traslado.
4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par·

ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la. toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de 105 supuestos siguientes:

a) Que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la
Subsecretaria del Departamento.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par·
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

6. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concur~

so, ajustadas al modelo publicado como anexo IU de esta Orden,
y dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacien
da -Dirección General de Servicios- se presentarán, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en los Registros Gene
rales del Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162,
28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas
tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad.
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados siempre que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización así como. en su caso, la com·
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, la
cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la infor·
mación que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspsondientes.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorará los méritos generales enume
rados en la base quinta 1.1, y la segunda consistirá en la com
probaci6n y valoración de los méritos específicos adecuados a
las características de cada puesto, incluyendo la valoración de
una Memoria elaborada por los concursantes, en 105 puestos que
así se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y cuatro en la segunda. Los participantes que
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en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida,
no podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentaci6n de instancias. .

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o.
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas. así como la valoración final, deberán
reflejarse.en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser supe
rior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puesto
solicitado: Un punto.

Por tener un grado personal infertor en más de un nivel al
del puesto solicitado: 0,5 puntos.

1.1.2 Valoracl6n del trabajo desarrollado: Por el tiempo de
permanencia y rendimiento en los puestos anteriormente desem
peñados, y por el desempeAo de puestos de trabajo iguales, slml~

lares o que guarden relación con el contenido técnico o espe~

cializacl6n de los puestos ofrecidos, se adjudicarán hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe·
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
distintos del seftalado en la base primera que tengan relación direc
ta con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que
se solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento
o Impartación: Hasta un punto por cada curso, con un máximo
de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,25 puntos, hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al. ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros Igualmente alegados.

2. Segunda fase

La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta
ocho puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por
los concursantes en el anexo [1[, ádecuados a las características
del puesto o' puestos solicitados, entre los que podrán figurar;
Puntuación en el Curso de Inspección de los Servicios, rendimiento
y permanencia en puestos anteriores de Inspección de Servicios,
conocimientos profesionales, titulaciones académicas, cursos,
diplomas, publlcaclones. estudios, trabajos, etc., serán acredita
dos documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, jus
tificaciones o cualquier otro medio admitido.

De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda
fase, podrán atribuirse hasta seis puntos a los siguientes méritos
especificos:

Rendimiento en el puesto de Insp,ector de los Servicios de Eco
nomia y Hacienda; puntuación en el Curso de Inspección de los
Servicios: años en la Inspección General en funciones de Inspec~

ción de servidos y años en otros puestos de responsabilidad en
el Departamento en los últimos diez años.

Los dos puntp~ .restantes se asignarán a los demás méritos
especificos.

Sexta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actual
mente destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en
sus Organismos autónomos y sus Entes públicos serán valorados
con los datos profesionales consignados bajo su responsabilidad
en el anexo 111, sin perjuicio de que puedan solicitarse certificación
complementaria del correspondiente superior jerárquico para
apreciar los méritos señalados en el apartado 1.1.2 de la base
quinta.

2. Los méritos generale.$ de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como anexo.ll de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servidos Centrales
de otros Ministerios. Organismos autónomos o Entes públicos,
por la Dirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General o similar.
de 10$ Organismos autónomos o Entes públicos, sin perjuicio de
lo previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servidos
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
otros Ministerios, Organismos autónomos o Ente público por las
Secretañas Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe e)
siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal
CIvil del Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas por la Dirección General de la Función Pública de la Comu-
nidad u Organismo similar. _ '

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria, por la Dirección General com
petente en materia~de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas y dependientes de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca~

las de Organismos autónomos, por la Dirección General de Per
sonal del Ministerio o Secretaria General del Organismo o Ente
público donde hubieran tenido su último destino.

Séptima.-l. La. propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos especificos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoracióndel trabajo desarrollado y, en último extremo,
al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera
de las Administraciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los pue,.
tos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será rea·
lizada por una Comisión de Valoraci6n compuesta por el Inspector
General del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá
y podrá delegar en un Inspector de los Servicios Coordinador,
y tres Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios, uno de la Inspección General y otro del Area
correspondiente a la misma, y que actuarán para valorar a los
solicitantes de tales puestos. .

Un Inspector de los Servicios en condición de Secretario.
Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un repre

sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertener
a un grupo de titulación igual al exigido para los puestos con
vocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel Igual al de los convocados,

Novena.-EI pla~opara la resolución del presente concurso será
de un mes, coutado desde el siguiente al de la finalización de
la pres~ntacióo:de instancías.
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Bases de la convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
versidad, aprobados por Real Decreto 1069/1991, de 5 de julio
(.Boletín Olicial del Estado. número 164, del 10), y con el lin
de atender las necesidades del personal de Administración y
Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el artículo 3, e), de la misma, asi como
en 105 Estatutos de esta Universidad, ha resuelto et>nvocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad
de Extremadura, con sujeción a las siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas
para la Escala de Gestión de la Universidad de Extremadura, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Una plaza por el sistéma de promoción interna, previsto
en el articulo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletín
Olicial del Estado. número 181, del 29), y articulo 175 de los
Estatutos de la Universidad de Extremadura.

b) Una plaza por el sistema general de acceso libre.

1.2 Si la plaza reservada al sistema de promoción interna
quedase sin cubrir, se acumulará al turno libre. En este sentido
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará
antes de la correspondiente al turno libre. El Presidente del Tri~

bunal coordinará ambos procesos con esta finalidad.
1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los

sistemas.
1.4 El aspirante que ingrese por el sistema de promoción inter

na, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado~ número
14, del 16), tendrá, en todo caso, preferencia sobre el aspirante
que proceda del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes de esta convocatoria.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modilicada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 305, del 21), el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, los Estatutos de la Universidad de Extre
madura, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.6 El procedimiento de selección de aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso
y oposición.

1.6.1 En la fase'de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorarán, conforme a la base 7 .1,los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Adml~

nistración Pública, hasta la fecha de publicación de esta convo
catoria, en Cuerpos o Escalas del grupo C, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (articulo 1.1),
así como el grado personal consolidado en la fecha de publicación
de esta convocatoria y el trabajo desarrollado según el nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que desempeña
en la fecha de publicación de esta convocatoria.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejer~

cicios que a c0!1tinuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues
tionario de preguntas basadas en el contenido del programa de
estas pruebas, con objeto de apreciar las aptitudes de los aspi
rantes, en relación con las tareas propias de las plazas que se

Décima.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente
covocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
Organismos autónomos o Entes públicos, implicará el cese en
el puesto de trabajo anterior. en los términos y plazos previstos
en el artículo 18 del Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante· convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter·
cera, l.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Undécima.-1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estadolt, en la que figurarán los datos per
sonales del funcionario, el puesto adjudicado y el cese o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera el supuesto exceptuado que
se contempla en el apartado a) del punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estadolt. Si la resoludón com~

porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de 105 puestos convocados,
se podrán considerar, suspendidos los permisos o licencias que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini·
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3,
precedente.

Duodécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la resolución del concurso, con adjudicación de los pues
tos, servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los Orga
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas pro
cedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 22 de
julio de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO'
Concu1'&O específko

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA

INSPECCiÓN GENERAL DE ECONOMiA y HACIENDA

Inspección de Servicios

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Inspector de Servicios
de Economía y Hacienda. Coordinador. Número de puestos: Uno.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Nivel complemento destino: 30.
Complemento específico anual: 3.371.448 pesetas. Descripción
funciones más importantes: Coordinación del control de la gestjón
de los órganos centrales y territoriales del Departamento y de
los tributos cedidos. Méritos específicos: Rendimiento en el puesto
de Inspector de los Servicios de Economía y Hacienda; puntuación
curso de Inspección de los Servicios; años en la Inspección General
o en el Servicio de Auditoría Interna de la AQencia Estatal de
la' Administración Tributaria en las funciones de inspección ,de
servicios, y años en otros puestos de responsabiliaad en el Depar
tamento en los últimos diez años:.

28957

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 9 de noviembre de 1992. de la Uni
versidad de Extremadura, por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de esta Universidad.


